
Trco.P TI Az=-En la Ciudadde Cuenca,Provincia del A guay Republica

del Ecuador,a trece de Julio úe mil novecientos setenta y tres,

 

 

z [ante mi Emiliano Feicán Garzón,Notario Público de este Cantón y

a llos testigos que suscriben,compareció el señor Don Cornelio Vin

5 ltimilla Muñióz (hijo),casado,ecuatoriano,en su carácter de Geren

te General de tImporteadora Tomebámba 39,A 1 comprobando “su per-
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liado en esta Ciudad, capáz ante la Ley para todo actoy -contra-
 

toy,a quien de conocerle doy fé.«Blen instruido en'el objeto y re-
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sultados legales de la presente escritura a-.cuyo otorgamiento
 

procede libre y voluntariamente,expusogque con el carácter con
 

que interviene y legalmente autorizado por la Junta General Ex-   
'traordinaria de Accionistas de la Compañia"Importadora -Tomebanl
 

ba 3,4,1n, conforme al documento que también se insertara,eleva al
 

actual instrumento público el aumento de capital y reforma de Es-

 

tatutos de dicha Compañía én los términos constantes de la minu-

saquenoentrega4delActadeJuntaGeneralindicadaportmad-

ribip son del siguiente textor3deñor NotariorEn el Proto-
xl

0
c
a

 

- , : a
icolo a sucesrgoysiryeseextender uns escritura en la que conste

la slevación de capital y.la consiguiente reforma de Estatutos
 

i

e
;
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e
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A

desimortadoraTonebauba5.byadeconformidadconleselénsules

sigulentes ¿¡PRIMERA¡-nImportádora Tomebamba 3,A.1 se constituyó
 

s

"con un capital de -ocuinientos mil _sucres, representado por qui.

> 24 nientas acelones al portador de un mil sucres cada una,mediante

 

 

Ñ 25 escritura que autorizo el Notario doctor Emiliano Feicán Garzón
 

e

26 el tres de Agos to de mil novecientos sesenta y cuatrosy se ins

27 cribio en el Registro Mercantíl con el numero cuarenta el diez   28 y nueve del propio mes .Posteriormente elevo su capital social

imp. Monsalve ,-Cuenca
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¡1 2 dos millones de sucres por escritura otorgada ante-el mismo No-
 

 

insérita con el número' noventa y cinco el'seis de Noviembre del
 

Y
U

¡mismo afio Encontrándose pagado Íntegramente su capital,convirti
 

5 Sus acelones mal portadorn en tnominetivas",segun escritura de
 

fecha treinta de Junio de mil novecientos setenta y dos ,otorgada
 

, : 2
y [en la misma Notaria,e inscrita con el número noventa y nueve el|
 

 

e [teiínte y tres de Agosto sigulenteilPor Último,se legallzó una se;

g |lgunua elevación de capital has te«dlez millones novecientos sesen-
 

10 [ta y áos mil sueres,por escritura otorgada ante el mismo Notario
 

11 [doctor Feicán Garzón el veintiocho de Octubre de mil novecientos
 

,9 ¡Setenta y dos,inscrita en el Registro Mercantíl con el número
 

13 ciento veinte y seis,el siete de Diciembre del mismo año.-SEGUN,
 

14 |[D As-La Junta General Extraordinaria de Accionistas reunida el
 

-

15 velnte y ocho de Junio “último,en la que estuvo representada la
 

16 “itotalidad del capital social,resolvió por unanimidad elevar dicho

17 lcapital en nueve millones treintay ocho mil sucres más ,de tal manera
 

18 que la cifra total del mismo ascienda a veinte millones de SucTOs5
 

19 [para cuyo efecto se emitirán nueve mil treinte y ocho acciones
 

nuevas,de un mil sucres cada una,ordinarias y nominativas como
 

oy las anteriores numeradas desde el ález mil novecientos sesenta y
 

tres hasta el veinte mil,inclusive,y qué. cons taran en títulos
 

23 que podran emitirse por una o varias acetones,a elección del tf.
 

- 24 .bular ..-TERCERA:-Una vez que en la Junta General que resolvió la
 

25 slevación de capital mencionada comparecieron todos los acciontg-
 

26 (t2s,y que sólo algunos de ellos aceptaron suscribir nuevas accio-
z z

, .
 

27 Nes, renunciando los demas expresamente al derecho preferente que
  28 al respecto consagran la Ley y los Estatutos sociales;y no siendo  
mp. Monsalve, Cuenca H87
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por tanto necesaria la publicación prevista en el Artículo sap

ochenta y seis de la ley de Compañías ,1a propia Junta aceptó 1
 

suscripciones ofrecidas,y es asi como las nueve mil treinta y o;
 

 

cho acciones a emitirse por el presente aumento de cap1tal se dis-

AS :

tribuyen,según los boletines úe suscripción que se han extendi-
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"=láo por duplicado y con los requisitos formales 'que exige la Ley)
    en la sliguiente formazluls Malo Andrade,cincuenta y cuatro accio-'3
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nes ¡Salvador Pacehco Mora,doscientas cuarenta y cinco acciones;
 

Guillermo Vázquez Ás tudillo,stete mil quinientas sesenta y cinco
 

acciones ;Polivio Vázquez Astudillo,seiscientas acciones ¡María
   D
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Eugenia Cueva de Vázquez,cuarenta. y siete acciones ¿Jorge Mauri-|

cio Vázquez Cueva,cuarenta acciones; Bernardita de Lourdes Váz-

quez Cueva,cuarenta acciones sy Cornelio Vintimilla Muñóz (1130)
 

 

cuatrocientas cuarenta y. Sslete acciones. Totaly¿nueve mil treinta

y ocho acciones suscritas .-CUARTA:-La totalidad “de las acciones
 

suscritas se pagan por compens ación de créditos, pues todos y. ca

 

da uno de los suscriptores son acreedores de la Compañia por va

lores que constan en el pasivo bajo el rubro tCuentas en Partio.
 

x

[pación cuyo saldo a la fecha es úe catorce millones setecientos
a Nx

ochenta y seis mil quinientos veintiocho sucres veintidos cental
 

vos,suma de la cual corresponde a cada uno de los ecciondstas .
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nombrados en la eláusula anterior,un valor superior al de su suls-
 

 

o 23 cripción¿con la aclaratoria de que en la cuenta de Polivio Váz-

< 24 [quez Astudillo estuvieron Incluidos, según su propia declaración,
 

" 25 [dineros pertenecientes a su cónyuge señora María Eugenia, Cueva

" 26 |de Vázquez y a sus hijos menores Mauricio y Bernardita Vázquez

»

27 Cueva .En consecuencia,se cargará a la subeuenta de cada suscrip-
   28] tor “enhCuentas en Participaciónt,la cifraquecorrespondasegin

mo. Monsalve -Cuerca

 



1 el detalle constante en la cláusula anterior y tomando en cuenta
 

a sv

$

2 |laaclaraciónqueantecede,yseacreditaráa"CapitalSocial

3 [el total,o sea nueve milldnes treinta y: ocho mil sucres .-QUINTA:- .
 

 

4 [Con el fin de armonizar los Estatutos Sociales con la presente

elevación de capitalyla Junta General resolvió reformar el Ar-
 

tículo cuarto que en adelante comenzará diciendo:nEl eapitikl SoQ-
 

y cial de la Compañíaes. el de veinte millones de sucres,represerd-
 

 

g tados por veinte. mil acciones de un mil sucres cada una,numeradas

desde el cero cero cero unoual veinte mil inclusivenr.El resto
 

10 del Artículo desde donde dice Tales acciones ser'an nominativadn,
 

11 congervará “su texto anterior.-SEXTA »-La propia Junta General de

12 veintiocho de Junio de mil novecientos setenta y tres autorizo.
 

13 expresamente al suscrito para que,en su calidad de Gerente Genga-
 

ral yen representaciónde la Compañía, otorgue esta escritura
 

15 ¡y realice además todas las gestiones pertinentes a fin de obtexw

ner su legalizacióndefinitiva.En cumplimiento pues de las in=-ba
,
E

1

17 dicadas ' resoluciones de la Junta General de Accionistas ,se decla-
 

18 |ra elevado el capital social y reformado el Artículo cuarto de
 

A los Estatutos todo de acuerdo con lo dicho en las cláusulas antle-
 

20.) Fiores .-Agregue Usated,Sdeñor Notario,las demas cláusulas de estillo
 

21 ¡necesarias para la completa validéz de este instrumento,e inser
 

og [te como documentos habilitantes la copita. del acta de Junta Ge-
 

23 [neral y el nombramiento que se acompañan.Cuenca,trece de Julio
 

Ide mil novecientos setenta y tres.-C.Vintimilla M.-J.Maláonado

A .-Dr.Jorge Maldonado Aguilar.Abogado. Matrícula número setental

 

 

y slete.-Hesta agui la minuta que se agrega.En los mismos térmi

27]nos,bases y estipulaciones constantes de le minuta inserta,y del
   28 cta de Junta General Extraorálnaria de Accionistas ,por tramscri

imp. Monsalve Cuenca H87
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26
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28

pertesadicho compareciente con el carácter coíqueIntervieney.

lesta escritura,dicen asi3nrImportadora Tomebamba S.A.1.-Acta de»

birse las cuales las ratifica el señor compareciente en todas sus
 

N

 

consiguientemente por los derechos que representa,deja elevado
 

 

escritura pública para que surta sus efectos legales el aumento

úáe Capital y Reforma de Estatutos de "Importadora Tomebamba3,A

len dicha minuta detallados advirtiéndosele de la obligación que
 

 

s

cantíl.de pagó el impuesto de timbres Fiscales y tasa de carátu

 

la por ésta eseritura.Los documentos que comprueban la persone-

ría.del señor compareciente y los que miran al otorgamiento de
 

 

Junta General de fecha veinte y ocho de Junio de mil novecientos

setenta y tres .-En Cuenca,El día dueves veinte y ocho de Junio
 

de mil: novecientos setenta y tres,a las ocho de la noche y en el
 

A

tezse reune la Junta GeneralExtraordinariadeAccionistasde|

 

ttImportadora Tomebamba 9,A,.,con la concurrencia de las siguten:

   +

do doscientas acciones propias y además mil cincuenta y siete
 

acciones del señor-Polivio Vázouez Astudillo y ciento treinta

 

cartas-poder gue una vez leidas y aprobadas por la Junta se ar-|

tor Enzo Malo Jaramillo con cincuenta acciones ¡señor Gilberto
 

Malo Jaramillo,con cuarenta acciones ¿¡aeñor Juan Malo Jaramillo,
 

?4

con cincuenta acciones ¡señor Miguel Merchan Coronel,con cien ac
   ciones ¡señor Jalvador Pacheco ¡Jora,con doscientas acciones ¡señor
 

mb. Monsalvo.-Cuenca

tiene de hacer aprobar legalmente esta esoritura,publicar sy exd

tracto por la prensa y obtener su. inscripción en el Reglatro Mer-

local social ubicado en Gran Colombia número siete-setenta y slé-

: . . ,
y nueve acciones de la señora Mart ja Vazquez de Vazquez,según lás

$4
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pias y ademés cuarentay. einco acciones del señor Víctor Atfon-

César Vázquez Astudillo,conciento noventa acclones ¡señor Guil1
 

mo Vázquez Astudillo con seis mil novecientas noventay seis ac
 

 

hija menor señorita Rocto Vázquez del Alcazar cuya Ph=-presenta-
 

ción legal ejercesseñor Guillermo Vázquez Castro,con doscientas
 

 

> . Ñ .

acclones ¡señora Nora Vazquez “de Malo,con ciento veinte acciones

Js eñior Fernando Vázquez del Aleazar,con doselentas meciones gseñora
 

 

 

  
de Pacheco;sesántay ocho secciones de la señor Monserrat Pache-
 

 

lla V,s egún las cártas-poder. que una vez aprobadas por la Jun-
 

 

  
 

a clones.de su hi ja menor Laura Isabel Vintimilla Vinueza y tre
 

 

ón de la representación legal que ejerce.Está por tanto. repre-
 

 

 

ho convocatoris.Coneurre también el Comisario de la. Compañiase.
 

or doctor Gonzalo Bauluz.Preside la sesión el señorGuillermo: |
 

 

 

e Ldente maniflesta que el objeto de esta Junta. es. el: de resolver

wv

   pensable en razon del volumen de operaciónes a crédito.Indica
imp. Monmsalve Cuenca M87

7

clones propias y representando además doscientas acelones de sul

co de Castro.y. treinta acciones de. la señorita Patricia Vintimil .

ta se archivan;Señora Bertha Vintimilla de Ordóñez. con otnouenta

y cinco acelones y señor Cornelio: VintimillaMuñóz (ni jo),repre+ ..

sentada la totalidad del capital social,razón por la: que la Jun+
, o | |

ta se entiende validamente eonstituidaa pesar. de no haber media-'

.fézquez Astudillo,presidente de la Compañía y actúa de secretario

21 Gerente General señor Cornelio Vintimilla Murióz (hijo).El Pre-

hÁ cerca úe uh nuevo aumento del cepital social,que sé hace indis-

ro

ho?

sentando seilsclentas trece .acelonés... propias ;y además treinta

N

fta acciones de su hijo menor Juan PabloVintimilla Vinueza,en r -.

Rosa Vintimilla de Delgado,representando cuarenta y siete acciones pro-

¿o

O



 
14

además que según el proyecto estudiado en Directorlo,la eleva-
 

 

ción debería hacerse hasta los velnte millones de sucres,para

lo tual existenya en principio ofertas de suscripción de al-
 

gunos de los señores accionistas,pero que,como todos tienen 1-
 

; señores Luts Malo Andrade,Salvador Pacheco Mora y Cornelio Vin;

guel derecho a suscribir nuevas acciones en proporétión a las

que actuálmenteposeen,corrensponde a la Junta General tomar 1

resolución que considere más adecuada . Intervienen algunos ac-
 

cionistas apoyando la láea -expuesta por el señor Presidente.Lo
 

 

-timilla Muñóz (n13 qu ronunciana favor

de la elevación propues te,ofrecen suscribir hasta elncuenta -y

 

cuatro,doscientas cuarenta. y cinco y cuatrocientas cuarenta y

siete acciones en el orden indicado, paga-ndo su valor por com-
 

pensación “de créditos,con cárgo a los saldos que cada uno tie-
 

ne a su favor en Cuentas en Participación.La señora Agus tina
 

 

del Alcazar de Vázquez,manifiesta que personalmente y a nombre

de la señora Maruja Vázquez de Vázquez,cuyas acciones repre-
 

senta, renuncian el derecho de suscribir nuevas acciones ¿pero
 

que a nombre de su mandanté el señor Polivio Vázquez Astudillo)
 

y siguiendo sus instrucciones ofrece suscribir hasta setecien-
 

tas veinte y sieteacciones cuyo valor se imputará,asi- mismo,
 

a su saldo en uCuentas enParticipaciónn, pero a condición de
 

que,del total de acciones oue ofrece suscribir,se emitan cua-
 

-renta-y slete á nombre de su cónyuge señora María Eugenia Cue-
  va de Vázquez y cuarenta e nombre de cada uno de sus hijos me-
 

.
.

hores llamados Jorge Mauricio y Bernardita de Lourdes Vázquez

Cuevá,en razónde que en el depósito que tiene" registrado en
    "Cuentas en Participación: están incluláos dineros propios de
 

mo. Monsalve -Cuenca
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las tre ers n a E
»

quez Astudillo dice que si no hubieran más suseripelones,una
 

vez aprobada la elevación hasta veinte millones de sucres ,él es
 

+40s que se abstienen.de hacerlo,renunciando expresamente .el de.

11
 

quinientas sesenta y cinco acelones que faltarían,y pagéndolas

con cargo.al saldo en su favor que tlenetambién en "ventas en

taría dispuesto a cubrir la diferencia susecribiendo las siete y

 

Participación! .Preguntados ,uno a unoylos demás acctonistas a ce LP.
 

ca,del número de acciones que desearían suscriblr,manifiestan
 

 

rechooueenestesentidoconsagranaanfavorlaLeyylosEs.

tatutod,para facilitarasi que se lleve a cabo lo más pronto po
 

sible la elevación de capital cón la cual están de acuerdo,La

e

 

 

señora Rosa Vintimilla de Delgado,indica que hace tal renuncia

no solo a nombre propio sino también a nombre del señor Víctor
 

sa

Alfonso Burneo,señorá Teresa Espinoza de Pacheco,señora Mons e-
 

AS S

ciones representa.Luego de algunas intervenciones más,la Junta

rrat Pacehco. de Castro'y señorita Patricia Vintimilla,cuyas ac=|

 

aprueba por unanimided las siguientes resoluciones ¡UNO .-Elevar
 

el Capital Social en hueve millones treinta y ocho mil sucres,e
 

mitiendo al efecto nueve mil treirñta y ocho acciones nuevas y numSra=
 

das desde el diez mil novecientos sesenta y tres hasta el veint
 

al igual que las anteriores,y.constarén en títulos que podrán e
 

mitirse.por una o varias acelonés a voluntad del Titular.-DO9.-|.
 

 

Aceptar las suscripciones ofrecidas por los acclonistas señores

LuisMaloAndrade,SalvadorPachecoMora,GuillermoVázquezÁstii=

dillo,Polivio Vázquez Astuálllo y Cornelio Vintimilla Muñoz, en
   e forma que queda detallada anteriormente, autorizando al Gereni
 

imp. Monsalve, Cuenca H87  



 

 

1

4

Para que proceda a legalizarlasmediantelasuscripcióndelos 

correspondientes boletines de suscripción .-PRES.-Aceptar asi mi
 

s

mo el pago por compensación de créditos, puesto que la Gerencia
 

 

informa que los.saldos que cada-uno de los suscriptores. tiene

en tCuentas en Participación: son suficientes para cubrir el val
 

lor que éada uno suscribirásde modo que todas las acelones a ex.
 

mitirse serán liberadas ,pues la suma total de nueve- millones
 

treinta y ocho mil sucres se debitará a nCuentas en Participa-

ción ;y se acreditará definitivamente a 'capital.-CUATRO .=Refor.]

mar: el Artíbulo cuarto de los Estatutos Sociales,pare acomodar

su texto al nuevo monto delcapital social¿y CINCO .-Autorizar
 

pañía, otorgue la escritura correspondiente y gestione luegosi

-pañlas porque,econ excepción de los cinco antes nombrados.cuyas

expresamente al Gerente General señor Cornelio Vintimilla Muñóz

(hijo) para que en su calidad de representante légal de la Com-

legalización e inscripción,sin que sea necesarialapublicación

prevista en el Articulo ciento ochenta y seis de laleydeCon

 

“ofertas de suscripción han sido aceptadas ,todos los demás han

renunciado expresamenteal derecho preferente gite tienen pars
Ñ

suscribir acciones en tods elevación de capital.Sin haber otro
 

a

esunto que tratar,se concede un'momento de rbceso pera la redac
 

ción de la presente acta,la misma quezuna vez reinstaladela Ju
  ta,es aprobada por unanimidady sin modificaciones,firmandopan

re constancia todos los asistentes,-El Presidente f) G Vázquez|

A.-Los Accionistas ff) Agus tina A.de Vázquez .-Luis' Mato .-Juan

Malo.-G.líalo J.-Enzo lialo.-M.Herchán.-Salvador Pacheco.-César
  R.Vézquez A.-G.Vázquez C.-Vora V.de ¡alo.-Fernando Vázquez .-Ro

sr

N-

S
Ó
N
a

o
,

S
o sa de Delgado.-Bertha de Ordóñez.-El Gerente-Secretario.-f)dl

mo, Monsalve -Cuenca
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|milla Mufñióz .-1nImportadora Tomebamba 3.A,1 Carrera Gran Colom-

Vintimilla M.-Es fiel copia del original que consta del“ libro .

 

 

5%

y tres .-El Gerente-Secretario.-C.Vintimilla M.-Cornelio Vinti.
 

 

a

“bia número siete-setenta y slete,-Cuenca-Ecuador S.A.-Cuencas
 

a tres de Abril de mil novecientos setenta y tres REF .número
 

trescientos ochenta ys els.-3eñor Cornelio Vintimilla Jr.-Ciu-
 

 

ta General de Accionistas reunida el veinte y cuatro de Marzo: |
 

del presente año procedió a nombrar a Usted Gerente General de
 

"Importadora Tomebamba S,A.n para .el: períodode .m11l novecientos
 

 

auguramos el mejor de los éxitos .-El presente servirá de nom-

bramlento para los fines consiguientesatentamente.Importadora
 

Tomebamba S.A.-G.Vázquez A.-Guillermo Vázquez ás tudillo,Pre-s1
 

dente.-Yo Cornelio Vintimilla Jr, acepto el nombramientoantes
Y

ináicado.Cuenca, Mayo siete de mil novecientos setenta y tres.-

 

 

C.Vintimilla M.-Cornello Vintimilla Jr.-Inserito con el número
 

potenta y seis del Registro MercantÍl.-Cuenca a nueve de Mayo de
 

mil novecientos. setenta y tres.-El Registrador Tomas H.Quinta-
 

nilla.-(hay un sello).-De los documentos insertos .el último se
 

devuelve y el primero se agrega.-Porta el señor compareciente
 

las códules de CiudadaníayTributaria en su orden con los nú=

meros 301-0032707 -y. 828596 +.Leido este 1ns trumento, Íntegramente
 

al señor otorgante,por miel Notario.,.a presencia de. los, testl-
 

-gos.. señores Ezequiel Cordero y. Luls Calderon; mayores de edad,

de actas de "Importadora Tomebamba 3.4.1 al que me remito en cg-

so necesario.-Cuenca,trece de Julio "de mil novecientos setenta

dad.-Distinguido JeñoriNos es grato-comunicar a Usted,que.lá Ju

o _ . - o . o at, a]

   vecinos de este Cantón:. ládóneos y “conocidos por-mi,se ratificó
imp. Monsalve Cuenca H87
 

h-

 



; en su contenido y firmó con dichos testigos y conmigo el Nota-

-|rio,en unidad de actosdoy £6.-(firmado) C.Vintímilla M:-Tegt12' Mu

 

 

 

go Ezequiel Cordero.-Testigo Luis Calderón.-El Notario Emi1.V,

|maoán,0.- Enmendado¡acciffes.-VaLOSA. o s l
 

 

 

 

Se otor-

 

O
E
E

gó ante mí,en fé de ello confiero esta Primera copia signada,
 

sellada y firmada en Cuencay en el mismo .día de su otorgamien=S
s
.

í

p
s
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RAZON:3Siento como tal que el presente contrato de Aumento de Cá-

pital y Reforma de Estatuto de Impoftadora Tomebamba S.A.junta-

    

 

de Cuenca el 31 de agosto del año en curso,mediante la cual aprie-

a inscritas en el Registro Mercantil con el N0 145, ade-

á al.m i i ón—
o Ide la Compañiá,he tomado nota del Respectivo Aumento de Capital

 

 

A
S

 

y Reforma de Estatutos.-Cuenca,a 6 de septiembre de 1973.-El Rex
e

CAN ERE == N

. s 2e ) o (EE

. 25 [Drchos. Aman.e Irp.$ /290 - AS

gistrador:

e
c
t
s
a   
 

26 Doy f“ez que edoota fecha tomé nota al margen de la mátríz de

27 llas respectivas escrituras de constituctlén de "Importadora Toebam=   29 Pa:3.' Alde feeha 3 de Agosto de 1.961 y de aumento de oapital 1 Re-
smo, Monsalve,-CuUBRCa
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ds tatu 0a Soctialea o    
fecha trece de Jullo del año.en ,o0uPrso,gue la Última de las «o1te
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